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La Subprocur¿duría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 kacciones I y X1, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 frac.iones I yX,2I,27 Íra..iónull,30 BIS 2 de la Ley Orgánic¿ de l¿ Procuraduria Ar¡bie¡tal y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de |..4éxico; 4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asícorño 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de Méxrco, habrendo analiz¿do

los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-2911-SPA-2280 relacion¿do con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesl

At{TECEDE TES

se recibió en esta entidad deñuñcia ciudadana, relativa a: f.. .)liene o un perro desde hoce oproxirnodornente un

oño omoffodo todo el l¡empo,con uno cuerdo muy cofto que no le petmite lo ñovil¡dod, estó en un espoc¡o ñuy
pequeño, no le proporc¡ono ol¡mento, el lugor donde se encuentro se tnundó, el perro es rozo cr¡ollo color negro,

lombién t¡ene cinco gotos los cuoles montiene en su cuorto muy flocos y sin esteril¡zot, yo que segu¡do estón

corgodos, tomb¡én t¡enen 30 gollos que se encuentron en muy mol estodo f...) [en el domicilio ubicado en calle
FelipeÁngeles,Znl,Manzana63,Lote12,ColoniaSanta¡,4¿ríaAztahuácan,Alcaldíalztapalapalf,)

ATEICrÓX E TNVESTTGACTÓ]l

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 1.5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrde¡amiento Teritorialde l¿ Ciudad de I\4éxico; asi corno

5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expedre¡te al rubro citado, integrado con motivo d€ la

presente denuncia

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territori¿l de la Ciud¿d de México, conforrne a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡m¿les de la Ciudad de |.4éxico,

es autoridad en materia de bienest¿ránimal, por lo que admrtió a investigac¡ón la denuncia referente al presunto
maltrato animal en el dom¡cilio ubicado en calle Felipe Ángeles, Zn1, 14anzana 63, Lote 12, Colonia Santa l\4aría

Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa.

Sobre el tema, l¿ Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Crudad de Méxrco, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimrento, poner en

peligro la vrdá del animal o que ¿fecte su b¡enestar, privarlo de aire, lu¿, alimento, agua, espacio, ¿brigo contr¿

la interñpene, cu¡dados médrcos requerdos y alojamiento adeauado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un recoñociñiento de hechos en el domic¡lio
ubicado en calle Fel¡pe Angeles, znI, Manzana 63, Lote 12, Colonia Santa f\44 ría Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa,
durante el cual constató I istencia de 3 ejempl¿res felinos hembras las cuales deambúlaban libremente por

iciones corporales acordes a sus tallas y edades fisiológrcas, sin lesiones, signos de

Expediente: PAOT-2021.2911-SPA-2280

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200. -7oa3

RESOLUCIóN ADMINISf RAf IVA

a, sin 1€srqne5,

el srtro, contando con

enfermedad o estrés; obstante, s! responsable refirió que no estaban esterilizadas, asimismo,50 aves de

(callos), a coñdicrón corpor¿l adecuad srgnos de enfermedad o estrés, los cuales se
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aloJaban en Jaulás de malla metálic¿ y de plástico, que les permiten deambul¿r y estirar l¿s alas, conta¡do con

sustrato espec¡al para absorción de humedad, contaban con bebederos; siñ embargo, no contaban con
protección de la intemperie y finalmente, un ejemplar canino, talla grande, mestizo, color ñegro, el cual se

encontró delgado, atado a una correa de 1.5 metros de largo, señalando su responsable que lo mantiene atado
por seguridad de las aves de corral que posee. Por todo lo anteror, se dejaron las tecomendaciones relativas a
ester¡lizar a los ejemplares felinos, colocar protección a la intemperie a las aves de corrá1, y mejorar la condición
corporal delejemplarcanino, ¿sícomo, no at¿rlo de manera permaneñte

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria se const¡tuyó nuevamente en el domicilio de mérito,
a efecto de dar seguimiento a las recoñendaciones proporcionadas en la d¡ligencia antes mencionad¿,
coñstatando que los ejempl¿res fel¡nos fueron esteriliz¿dos, que les fue colocad¿ proteccrón de la rntemperie a

las aves de corral y que el e,emplar canrno aumentó su masa corporal y a decir de sl] responsable, lo deia

deambular libreñente por las ñoches.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera q!e una vez que se dio atencrón a la presente denuncia por
parte del personal adscrito á esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolucrón adm¡nrstratrva que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vll del articulo 27 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambient¿l y del Ordenamiento Terntor¡al de la Ciudad de l\¡éxico, por el cumpl¡miento voluntario
de las dispos¡c¡ones jurídicas en mateía de bienestar añimal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó un reconocimiento de hechos e¡ el domicil¡o ubicado

en calle Felipe Ángeles, zfl1, I\,lanzana 63, Lote 12, Colonra Santa l"laria Aztahuacan, Alcaldía l¿tapalapa,

consta!ando la existenc¡a de 3 ejemplares felinos herfibras las cuales deambulaba¡ Lbremenle por el

sitio, contando con condiciones corporales acordes a sus tallas y edades fisiológicas, siñ lesiones, signos

de enfermedad o estrés; no obstante, no estaban esterilizadas, asimismo, 50 aves de corral (gallos), con

una condición corporal adecuada, sin lesroñes, sigños de enfermedad o estrés, los cuales se aloiaban en

jaulas de malla metáhca y de plástico, sin contar con protección de la rntemperae y un ejemplar canino,

talla grande, mestizo, color negro, delgado, atado a una correa de 1.5 metros de largo, señalando su

responsable que lo mantiene atado por seguridad de las aves de corralque posee En este sentido, se le

recomendo esterilizar a los ejempl¿res feLnos, colocar protección ¿ la intempere a las aves de coral, y

mejorar la condición corporal del ejemplar canino, asícomo, no atarlo de maner¿ permanente

. Personal adscrito ¿ esta Subprocuraduria se constituyó nuev¿mente eñ eldom¡cilio de mér¡to, ¿ efecto

de dar seguimiento a las recomendaciones proporcionadas en la dil¡gencta antes mencionada,

constatando que los ejemplares felinos fueron ester¡Lzados, que les fue colocada Protección de l¿
intemperie a l¿s aves de corral y que el ejemplar canino aumeñtó su masa corporal y a decir de su

responsable, lo deja deambular l¡bremente por las noches

La presente resolución, únicamente se crrcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

ámb¡to de sus
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En virtud de lo expuesto, y de conforrñidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se: ----.....-.----..---.----

..RESUELVE.----

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforrnidad coñ el artíaulo 27 fraa(ión
Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenar¡rento Territorialde la Crudad de l¡éxico -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguardo.

TERCERO.' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y irrma la Mtra. Gabriela Oniz I¡erino, Subprocuradora Ambrental, de Protección y Bienestar ¿ Ios

Animales de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méxrco, con fundamento
enlosarticulos5fraccioneslyXl,6fraccióñlll,.l5BlS4fraccioneslyx,2I,2Tfracc¡ónVll,308lS2delaLey
Orgáñica de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de l,{éxico; así como 51

fraccrón XXll de
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